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SECRETARIA DE HACIENDA Y
CREDITO PUBLICO

El Consejo Nacional de Armonización
Contable

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con
fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio

Considerando

Que el 13 de diciembre de 2011, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Acuerdo por el que se emiten las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

Que la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público
(NICS 10-Información Financiera en Economías
Hiperinflacionarias) y las recomendaciones formuladas por
las entidades de fiscalización superior relativas a la emisión
de los lineamientos sobre la actualización del Patrimonio
conforme a la normatividad contable nacional o internacional,
es que se presentó la propuesta de reformas y adiciones a
las Reglas Específicas del Registro y Valoración del
Patrimonio.

Que el Acuerdo por el que se determina la norma de
información financiera para precisar los alcances del Acuerdo
1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de Agosto
de 2013, en el que se establecen los plazos para realizar la
conciliación física y contable de los bienes de los entes
públicos, en la reforma a la norma se precisa el registro
contable de las diferencias resultantes de la conciliación antes
citada.

Que la clasificación de infraestructura del activo no circulante
es el resultado de una obra en proceso, se señalan los
supuestos en los cuales dicha infraestructura es capitalizable,
o en su caso es obra de domino público y su registro contable
correspondiente.

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización
Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas
Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio.

Se reforman los numerales 2.2 en su segundo párrafo, 2.4, 9
y 14, para quedar como sigue:
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B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo.

2.2 …

…

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del período en el
caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años
anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del
ente público a una fecha determinada.

2.4 Infraestructura.

La Infraestructura son activos no circulantes, que:

• Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles;
• Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos;
• Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público;
• Son parte de un sistema o red, y
• Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos.

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,
mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5 Construcciones en
proceso en bienes de dominio público o en la cuenta 1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes propios.

Una vez concluida, si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en los bienes de uso común, o que sean
consideradas obras del dominio público, se registran en los términos del numeral 2.2 antes mencionado. En los casos de las
obras transferibles, se registran en los términos del numeral 2.3 antes mencionado. En el caso de obras capitalizables, se
estará a lo dispuesto en el numeral 2.1 antes referido.

9. Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes

El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como resultado de la
conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando
las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No Circulante
correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de acuerdo a
la normatividad correspondiente.

Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes
muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro
3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente.

Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, ésta
se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 Disminución
de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimientos administrativos que
deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente.

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera en Economías
Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulada
durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%.

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se realizará contra la cuenta 3.1.3
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y
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electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación.

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario Técnico
la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información deberá ser
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a
partir de la conclusión del plazo fijado en el artículo anterior. Los municipios podrán remitir la información a que se refiere el
presente transitorio por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de Constituyentes
1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110.

En la Ciudad de México, siendo las diecinueve treinta horas del día 24 de septiembre del año dos mil catorce, con fundamento
en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de
Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de
Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto del
Acuerdo por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el
Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su segunda
reunión celebrada, en segunda convocatoria, el 24 de septiembre del presente año, situación que se certifica para los efectos
legales conducentes. Rúbrica.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.

• • • • •

ACUERDO por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre
los egresos presupuestarios y los gastos contables.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7 y 9 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los
egresos presupuestarios y los gastos contables.

Que la vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos se hacen en
el momento contable del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la
conciliación entre los conceptos contables y presupuestarios.

Que para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta oportuno realizar una conciliación entre el
resultado contable y el resultado presupuestario.

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, así como entre los
egresos presupuestarios y los gastos contables.

Objeto

Establecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable así como entre los egresos presupuestarios
y los gastos contables.

Ámbito de aplicación

La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la
Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; ayuntamientos
de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. La
conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, en la que se presentará en las Notas al
Estado de Actividades correspondiente a las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros.

Precisiones al formato de conciliación de ingresos

a) Ingresos presupuestarios. Importe total de los ingresos devengados en el estado analítico de ingresos (presupuestario).
b) Ingresos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos contables que no tienen efectos
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